
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2°. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN LA 

LENGUA MATERNA, A CARGO DEL DIPUTADO IRÁN SANTIAGO MANUEL, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

Irán Santiago Manuel, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, y 77, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la 

fracción IV del Apartado A del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

conforme al siguiente 

Planteamiento del problema 

En el mundo se hablan unas 7 mil lenguas,
1
 las que en muchos casos han convivido o conviven desafiando 

diversos procesos de homogenización lingüístico-culturales
2
 o se encuentran sobreviviendo a contextos de 

discriminación estructural. 

Por ello resulta relevante cuestionarse si la lengua y en consecuencia el derecho al uso de la lengua, es una 

categoría reconocida y protegida en el marco del derecho internacional de los derechos humanos y con qué 

alcance, así como su interrelación con los demás derechos, especialmente el derecho humano a la educación. 

En cuanto a los derechos humanos relativos a la protección, en el marco del derecho internacional de los 

derechos humanos se considera a ciertos grupos o colectivos humanos bajo una especial necesidad de 

protección. 

En tal sentido, se encuentran algunas disposiciones relativas a las minorías lingüísticas, por ejemplo, en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos o en la Convención de los Derechos del Niño que garantizan el 

derecho a utilizar la lengua minoritaria, en base a una interpretación amplia que toma en cuenta no solo el 

derecho de defensa y el derecho de libertad de lengua, sino también a la protección específica de los elementos 

identificadores de las minorías. 

Otro instrumento relevante es la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías 

Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas, la cual establece en su artículo 4.3, que los Estados “deberán 

adoptar medidas apropiadas de modo que, siempre que sea posible, las personas pertenecientes a minorías 

puedan tener oportunidades adecuadas de aprender su idioma materno o de recibir instrucción en su idioma 

materno”. 

En el artículo 5, numeral 1, inciso c, de la Convención Relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la 

Esfera de la Enseñanza, los Estados asumieron el deber de reconocer a los miembros de las minorías nacionales 

el derecho a ejercer las actividades docentes que les sean propias, entre ellas, la de establecer y mantener 

escuelas y, según la política de cada Estado en materia de educación, emplear y enseñar su propio idioma, 

siempre y cuando: a) ese derecho no se ejerza de manera que impida a los miembros de las minorías 

comprender la cultura y el idioma del conjunto de la colectividad y tomar parte en sus actividades, ni que 

comprometa la soberanía nacional; b) el nivel de enseñanza en estas escuelas no sea inferior al nivel general 

prescrito o aprobado por las autoridades competentes; y c) la asistencia a tales escuelas sea facultativa. 

También los instrumentos internacionales relativos a los pueblos indígenas contienen disposiciones relativas al 

uso lengua en general y/o a la lengua en relación con la educación. Así, por ejemplo, el Convenio 169, sobre 

Pueblos Indígenas y Tribales, de la Organización Internacional del Trabajo consagra la obligación de adoptar 



 
  

las medidas para preservar las lenguas de los pueblos indígenas y promover el desarrollo y la utilización de las 

mismas. Establece a su vez, que siempre que sea viable, deberá enseñarse a las niñas y los niños de los pueblos 

interesados a leer y a escribir en su lengua indígena o en la lengua que más comúnmente se hable en el grupo a 

que pertenezcan. 

El artículo 13 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas establece 

el derecho “a revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir a las generaciones futuras sus historias, idiomas, 

tradiciones orales, filosofías, sistemas de escritura y literaturas, y a atribuir nombres a sus comunidades, lugares 

y personas, así como a mantenerlos”. Contempla a su vez, en el artículo 14.1 el derecho “a establecer y 

controlar sus sistemas e instituciones docentes que impartan educación en sus propios idiomas, en consonancia 

con sus métodos culturales de enseñanza y aprendizaje”, y el artículo 14.3 dispone la obligación de los Estados 

de adoptar medidas eficaces, con los pueblos indígenas “para que las personas indígenas, en particular los niños, 

incluidos los que viven fuera de sus comunidades, tengan acceso, cuando sea posible, a la educación en su 

propia cultura y en su propio idioma”. 

Entre los instrumentos de más reciente adopción, la Convención Interamericana contra Toda Forma de 

Discriminación e Intolerancia establece que los Estados se comprometen a prevenir, eliminar, prohibir y 

sancionar, todos los actos y manifestaciones de discriminación e intolerancia, incluyendo “cualquier restricción 

o limitación al uso del idioma, tradiciones, costumbres y cultura de las personas, en actividades públicas o 

privadas”. 

La jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido la lengua como “uno de los 

más importantes elementos de identidad de un pueblo, precisamente porque garantiza la expresión, difusión y 

transmisión de su cultura”, considerando a su vez que “uno de los pilares de la libertad de expresión es 

precisamente el derecho a hablar, y que este implica necesariamente el derecho de las personas a utilizar el 

idioma de su elección en la expresión de su pensamiento”. 

No obstante que las normas de carácter internacional hacen alusión a la enseñanza de la lengua materna, la 

Constitución no contiene la obligación del Estado de garantizar el derecho a la educación en la lengua materna. 

Con motivo de la reforma de 2001 del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

se reconoció que la nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 

indígenas, publicándose en 2003 la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. En este 

instrumento normativo se creó el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, que tiene entre sus objetivos 

promover el fortalecimiento, la preservación y el desarrollo de las lenguas indígenas que se hablan en el 

territorio nacional, y el cual empezó a operar en 2005. 

No obstante que el artículo 11 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, dispone 

que la población indígena debe tener acceso a la educación obligatoria, bilingüe e intercultural, y que las 

autoridades federales y locales adoptarán las medidas necesarias para que en el sistema educativo se asegure el 

respeto a la dignidad e identidad de las personas, es necesario que el derecho a la educación en la lengua 

materna debe tener el estatus de un derecho humano fundamental y ser reconocido en la Constitución. 

Argumentos 

En materia del derecho a la educación en la lengua materna y la educación intercultural bilingüe, son muchos 

los informes e investigaciones que ponen de relieve la prioridad de una educación que responda a estos 

postulados. 



 
  

Las lenguas son el instrumento de mayor alcance para la preservación y el desarrollo de nuestro patrimonio 

cultural tangible e intangible. Toda iniciativa para promover la difusión de las lenguas maternas servirá no sólo 

para incentivar la diversidad lingüística y la educación multilingüe, sino también para crear mayor conciencia 

sobre las tradiciones lingüísticas y culturales del mundo e inspirar a la solidaridad basada en el entendimiento, 

la tolerancia y el diálogo. 

Entre los más recientes se encuentra el Documento temático sobre educación y pueblos indígenas: prioridades 

para una educación inclusiva, donde el que se realza la prioridad de una educación de calidad con programas 

educativos que sean apropiados cultural y lingüísticamente y que los pueblos indígenas deben estar facultados 

para tomar la iniciativa en el desarrollo de los mismos. Se recomienda a su vez, la educación en la lengua 

materna para niñas, niños, jóvenes y personas adultas indígenas, reafirmando que las niñas y los niños aprenden 

mejor en su lengua materna. Otros puntos refieren a materiales pedagógicos cultural y lingüísticamente 

apropiados, la necesidad de remover los estereotipos negativos y discriminatorios, enfatizar la capacitación de 

los docentes, incluyendo la habilidad para enseñar en la lengua materna o étnica de sus estudiantes; una 

adecuada asignación de recursos financieros y para una total comprensión de la brecha educativa y de las 

barreras que enfrentan los estudiantes indígenas, contar con información fiable y desagregada. 

El Informe UNESCO de seguimiento de la educación para todos en el mundo, de 2010, ya había advertido que 

“la estigmatización es un poderoso factor de marginación que los/as niños/as arrastran consigo hasta en las 

mismas aulas de la escuela. Desde los aborígenes australianos hasta los pueblos indígenas de América Latina, la 

falta de instrucción en lengua materna forma parte con frecuencia de un proceso más vasto de subordinación 

cultural y discriminación social”.
3
 

Esta iniciativa pretende reconocer el derecho a la educación en la lengua materna y a una educación 

intercultural como derechos indisociables del derecho humano a la educación y consiguientemente de una buena 

educación. La interrelación entre el derecho a la educación y los derechos lingüísticos también debe ser 

plenamente reconocida. 

Ello supone, entre otras cosas, respetar y aplicar los instrumentos y estándares internacionales de protección 

existentes en la materia y la readecuación de las normas secundarias. 

Las políticas educativas de promoción del derecho a la educación en la lengua materna y de la educación 

intercultural bilingüe, deben incorporar el enfoque de derechos, de interculturalidad y de igualdad de género, 

como presupuesto fundamental para la consecución de transformaciones profundas en todos los ámbitos y 

procesos educativos. El diseño y la implantación de los métodos educativos, los materiales educativos, los 

sistemas de evaluación y diseño de indicadores, entre otros, también deben ser elaborados e implantados 

conforme a estos enfoques. 

La educación intercultural y en lengua materna debe empezar en la primera infancia y continuar implantándose 

en todos los niveles y modalidades de la educación. Deben hacerse realidad en la educación primaria, 

secundaria y educación media superior. 

Un elemento central de la educación intercultural para estos grupos es el conocimiento de su cultura. El objetivo 

es que lleguen a valorarla y a entenderse a sí mismos como creadores en y desde su cultura. El objetivo del 

dominio, oral y escrito, de la lengua materna adquiere desde este objetivo su pleno sentido, pues la lengua 

propia es la que permite nombrar la cultura propia. Se trata de despertar el orgullo de su identidad. 

Mediante la lengua materna puede mantener y recuperar los conocimientos, saberes y prácticas tradicionales y 

ancestrales que son parte esencial de la identidad cultural de los pueblos indígenas. 



 
  

Todo idioma refleja una visión del mundo única en su género, con su sistema de valores, su filosofía específica 

y sus características culturales peculiares. Su extinción supone una pérdida irrecuperable de los conocimientos 

culturales únicos que se han ido encarnando en él a lo largo de los siglos. Entre ellos figuran algunos de índole 

histórica, espiritual y ecológica que pueden ser esenciales no sólo para la supervivencia de sus hablantes, sino 

también para las de un número incalculable de personas. La lengua es una fuente de creación y un vector de la 

tradición para la comunidad de sus hablantes. Es un soporte de su identidad y un elemento esencial de su 

patrimonio cultural. 

Por ello es necesario permitir que los pueblos indígenas proyecten sus propias prácticas educativas y modelos 

de gestión comunitarias a partir de sus cosmovisiones y valores. 

Debe tomarse en cuenta que la enseñanza de la lengua materna no tiene ningún impacto presupuestal, es decir, 

que no es necesario asignarle recursos adicionales en el Presupuesto de Egresos de la Federación debido a que 

los docentes que la impartirán son los mismos profesores de lengua indígena que pueden ser reubicados en su 

zona lingüística. Para ello, al momento de adecuar el marco normativo vigente, tendrá que realizarse un 

diagnóstico para conocer el número de profesores de educación indígena, su antigüedad, dominio de la lengua, 

formación y ubicación geográfica, para poder determinar, en su caso, su zona escolar o su reubicación. 

Además, en el Diario Oficial de la Federación del 15 de mayo de 2019 se publicó el decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, se incluyó lo relativo a que en los pueblos y comunidades 

indígenas se impartirá educación plurilingüe e intercultural basada en el respeto, promoción y preservación del 

patrimonio histórico y cultural; razón por la cual, se considera que esta iniciativa cumple con hacer efectivo 

esos principios. 

La enseñanza de la lengua materna no pretende sustituir la enseñanza del idioma inglés, ni se contrapone con el 

Programa Nacional de Inglés, de tipo presupuestario y sujeto a reglas de operación (acuerdo número 26/12/17, 

por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Inglés para el ejercicio fiscal de 2018), 

bajo la responsabilidad de la Secretaría de Educación Pública, el cual surgió a partir de la necesidad de contar 

con escuelas públicas de educación básica que impartieran la enseñanza del inglés como segunda lengua, 

justificando su creación en la relevancia del saber inglés como una ventaja competitiva que permitirá a los 

estudiantes tener acceso a más información, mejorar sus oportunidades profesionales y laborales, así como su 

movilidad social. 

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, y 77, numeral 1, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción IV del Apartado A del artículo 2o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se reforma la fracción IV del Apartado A del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 

... 

... 



 
  

... 

... 

A. ... 

I. a III. ... 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e 

identidad. EI Estado garantizará el derecho a la educación en la lengua materna, los métodos propios 

de aprendizaje y a una educación intercultural. 

V. a VIII. ... 

B. ... 

... 

I. a IX. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones al marco normativo que corresponda a fin 

de hacer efectivas las disposiciones del presente decreto en un plazo máximo de ciento ochenta días, contados a 

partir del inicio de la vigencia de éste. 

Notas 

1 UNESCO, 2014. Mensaje por el Día Internacional de la Lengua Materna, del 21 de febrero de 2014: 

http://unesdoc.unesco.org/images/0022/002262/226238s.pdf  

2 Procesos de colonización, asimilación y globalización, por ejemplo. 

3 UNESCO y Oxford University Press (2010), Informe de seguimiento de la educación para todos en el mundo: 

llegar a los marginados, página 12. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2019. 

Diputado Irán Santiago Manuel (rúbrica) 
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